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Vicerrectorado de Títulos y 
Calidad 

 

 

 
 
Edificio Hospital Real 
Plaza del Falla, nº8 
11003 Cádiz   
 

 
 
 
 

 

D. Manuel Arcila Garrido, Vicerrector de Títulos y Calidad de la Universidad, informa que en 

aplicación de lo dispuesto por el Reglamento UCA/CG04/2012 de 30 de marzo, para la concesión 

de los premios extraordinarios de F in  de Máster en las titulaciones que se imparten en la 

Universidad de Cádiz, la Comisión de la Escuela de Doctorado de la UCA para la selección y 

propuesta de premios extraordinarios de Fin de Máster, acordó lo que sigue: 
 
 

Elevar al Consejo de Gobierno de la Universidad, la propuesta definitiva para la concesión de los 
premios extraordinarios de Másteres adscritos a las Escuelas Doctorales correspondientes al curso 
2022-23: 

 
 
 

-GARCÍA PERALTA, JOSÉ ANTONIO (Máster Interuniversitario en Cultura de 
Paz, Conflictos, Educación y Derechos Humanos). 
 

-VALLEJO CARMONA, MARÍA DEL ROCÍO (Máster Interuniversitario en 
Economía y Desarrollo Territorial).  
 

-RACINES HERNÁNDEZ, DANILO FABIO (Máster Universitario en Gestión 
Portuaria y Logística). 
 

-MEDINA PALOMO, ANDRÉS (Máster Interuniversitario en Investigación y 
Análisis del Flamenco). 
 

 
En Cádiz a 15 de mayo de 2025 
 
El Vicerrector de Títulos y Calidad 
 
 
 
 
 
 
Fdo.: Manuel Arcila Garrido 
 


